
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 
21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día cuatro de 

mayo de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL SALAZAR, 

Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 

ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, Licenciada 

KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado EZEQUIEL MENDOZA 

FERMAN y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta 

Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando lectura 

el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación de la 

agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de "Modificación de 

montos en fondo circulante de caja chica. Para su aprobación o denegación. 5. 

Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas de la Licitación Pública Nº 

LP-02/2023-RNPN denominada "CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE EMISION 

DE BOLETOS AÉREOS, Y SEGUROS DE VIAJES, AÑO 2023, SEGUNDA 

CONVOCATORIA". Para su aprobación o denegación. 6. Notificación de la renuncia 

voluntaria presentada por la Auditora Interna, para conocimiento y aceptación (Art. 34 

Ley CCR). 7. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del 

quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados mediante video 

conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El sef\or presidente sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y 

aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 4. 

Solicitud de "Modificación de montos en fondo circulante de caja chica. Para su __ I aprobación o denegación. El señor presidente solicito a la 

- Directora Financiera, para que presente este punto. La 

Cito como antecedentes: Que el Manual Técnico del SAFI, en la sección C.2.6 Normas 

sobre los Fondos Circulantes de Monto fijo regula: "Las instituciones podrán constituir -íJ.. 
Fondos Circulantes de Monto Fijo, hasta por un máximo del 2% sobre el promedio (f 
mensual de la Disponibilidad Neta de la asignación presupuestaria anual en el Rubro 54 

Adquisiciones de Bienes y Servicios", sin que dicho valor exceda del equivalente a 80 
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salarios mínimos vigentes para la jornada ordinaria de trabajo del sector Comercio y 

Servicios. Estableciendo, además, los parámetros para determinar ese 2%. Apunto, 

que, según el presupuesto institucional para el año 2023, aprobado por la Asamblea 

Legislativa, el 2% antes mencionado, para este Registro Nacional, ascendería a 

US$19,302.12; mientras que 80 salarios mínimos del sector comercio y servicios, para 

el año en curso ascenderían a US$29,200.00. indico, que conforme a las facultades 

conferidas al Presidente-Registrador Nacional partir del artículo 11, literal f) del Decreto 

416 de la Reforma a la Ley Orgánica del RNPN, se creo el Fondo Circulante de Caja 

Chica por un monto de $3,000.00 y un techo por erogación de US $300.00 con 

afectación a la fuente de financiamiento de Recursos Propios, según acuerdo de 

presidencia PRE-DF-080/2023, fondos con los que se cubren el pago de viáticos por 

misiones oficiales en el en el interior del país, más los gastos menores de carácter 

urgente. Que en virtud de la nueva Ley de Compras Publicas, en su artículo 44, en el 

cual se establece el método de contratación de BAJA CUANTÍA, como un 

procedimiento que las entidades pueden utilizar en caso de necesidad imprevista, para 

la adquisición de bienes y servicios, siempre que los mismos puedan ser pagados con 

fondo circulante o caja chica. Por todo lo anterior, SOLICITA: a) Autorizar la creación 

del fondo circulante de caja chica por un monto de US$6,000.00, con afectación a la 

fuente de financiamiento de Recursos Propios, para cubrir erogaciones relacionadas 

con el pago de viáticos por misiones oficiales en el interior del país y adquisición de 

bienes y servicios por el método de contratación de baja cuantía. b) Fijar el límite 

máximo por erogación de caja chica, hasta por 1.4 salarios mínimos, salvo la inversión 

en activo fijo, que tendrá por límite hasta el monto equivalente a 1 salario mínimo por 

erogación, siendo estos últimos, también los límites establecidos para el método de 

contratación de baja cuantía. c) revocar el punto número 5 del acta de sesión de junta 

directiva número 1240, sobre el Fondo Circulante de Caja Chica, incluyendo su 

liquidación, hasta agotar disponibilidad y posterior cierre, y d) Autorizar al Presidente­

Registrador Nacional, la suscripción del contrato en un banco comercial del Sistema 

Financiero Nacional, para la apertura de la cuenta corriente respectiva a nombre: 
1 

"RNPN - Fondo Circulante de Monto Fijo - Caja Chica". La Licenciada Cindy Mariela 

Portal, adelanto que se abstendrá de votar sobre este punto, debido a que no comparte 
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los presupuestos expuestos. Después de discutido este punto, la junta directiva POR 

MAYORIA ACUERDA: a) Autorizar la creación del fondo circulante de caja chica por un 

monto de US$6,000.00, con afectación a la fuente de financiamiento de Recursos 

Propios, para cubrir erogaciones relacionadas con el pago de viáticos por misiones 

oficiales en el interior del país y adquisición de bienes y servicios por el método de 

contratación de baja cuantía. b) Fijar el límite máximo por erogación de caja chica, 

hasta por 1.4 salarios mínimos, salvo la inversión en activo fijo, que tendrá por límite 

hasta el monto equivalente a 1 salario mínimo por erogación, siendo estos últimos, 

también los límites establecidos para el método de baja cuantía. c) En virtud de lo 

anterior se autoriza revocar el punto número 5 del acta de sesión de junta directiva 

número 1240, sobre el Fondo Circulante de Caja Chica, incluyendo su liquidación, hasta 

agotar disponibilidad y posterior cierre, y d) Autorizar al Presidente-Registrador 

Nacional, la suscripción del contrato en un banco comercial del Sistema Financiero 

Nacional, para la apertura de la cuenta corriente respectiva a nombre: "RNPN - Fondo 

Circulante de Monto Fijo - Caja Chica". 5. Recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas de la Licitación Pública Nº LP-02/2023-RNPN denominada 

"CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE EMISION DE BOLETOS AÉREOS, Y 

SEGUROS DE VIAJES, AÑO 2023, SEGUNDA CONVOCATORIA". Para su aprobación 

o denegación. El Señor Presidente solicitó a la efa 

de la UCP y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este punto. 

Expuso la en representación de la comisión expuso como 

antecedentes que la unidad solicitante es Departamento Administrativo del DUI en el Exterior. 

El Presupuesto asignado fue del Fondo General (USD$181,000.00), distribuido de la siguiente 

manera: a) Para Servicio de Emisión de Boletos Aéreos: $ 162,300.00 y b) Para Servicio de 

Seguro de viaje: $ 18,700.00; Aprobación de Bases: mediante Acuerdo de Junta Directiva Nº 

1233 de fecha 09 de febrero de 2023, Punto Nº 7 fueron aprobadas las bases. Apunto, que se 

realizó publicación el día 03 de marzo de 2023, en el periódico: Diario El Salvador; asimismo, 

se publicó en el Sistema de Divulgación COMPRASAL del Ministerio de Hacienda y Página 

Web del RNPN. Sobre el Registro y Retiro de Bases expreso que la Venta y descarga de la 

base se realizó los días 6 y 7 de Marzo de 2023, pudiendo además adquirirlas los ~J 
interesados de forma gratuita en el sistema de divulgación COMPRASAL del Ministerio <J ' 
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de Hacienda. Las empresas INTERESADAS EN PARTICIPAR, Son las que en el siguiente 

cuadro se presentan: 

COMPRARON DESCARGARON 
PRESENTARON 

N° NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES BASES EN EL BASES EN 
OFERTAS 

RNPN COMPRASAL 

1 AMATE TRAVEL, S. A. DE C. V. X X 

2 
AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. 

X X 
DE C.V. 

3 MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. X 

4 SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. X 

TOTAL DE EMPRESAS QUE COMPRARON o BASES 

TOTAL EMPRESAS QUE DESCARGARON 4 BASES EN COMPRASAL 

La RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: El día 22 de marzo de 2023. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE LOS SOBRES Nº 1, 2 Y 3 son los siguientes: 

PUNTOS 
Nº CRITERIOS 

MÁXIMO MÍNIMO 

1 Evaluación Legal Cumple /No cumple 

2 Evaluación Financiera 100 puntos 65 puntos 

3 Evaluación Técnica 100 puntos 80 puntos 

4 Evaluación Económica Oferta más favorable para el RNPN 

Continuo exponiendo el siguientes proceso de evaluación: 1, EVALUACION LEGAL: 

La Comisión de Evaluación de Ofertas, con el propósito de dar inicio al proceso de 

evaluación y a proceder de conformidad a lo establecido en la sección 1 

"INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES" numerales 5 "RETIRO DE BASES, 12 

"GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA", 22 "RECEPCIÓN DE OFERTAS" y 

Sección 11 "EVALUACIÓN DE OFERTAS", numerales 30 "EVALUACIÓN DE 
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OFERTAS", 31 "CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS" inciso último, 32 

"SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" y 33 "EVALUACIÓN 

DEL SOBRE Nº 1, DOCUMENTOS LEGALES" de la Base de la Licitación Pública, 

como resultado de ello, el Ofertante AMATE TRAVEL, S. A. DE C. V.; cumplió con la 

totalidad de la documentación legal requerida y las formalidades exigidas en la base de 

licitación en referencia, en cambio el Ofertante AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. 

DE C.V.; se le efectuaron prevenciones otorgándosele el plazo máximo de hasta TRES . 

(3) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de la notificación, para 

que las mismas pudieran ser subsanadas, entre las prevenciones realizadas se 

encontraban: Al verificar la documentación del sobre Nº 1 "EVALUACIÓN LEGAL Y 

FINANCIERA", se constató que la Solvencia Municipal que presentaron no está vigente 

a la fecha (esta venció el 4 de marzo 2023). por lo que se le PREVINO para que 

presentara nuevamente dicho documento según lo solicitado, en el numeral 18. 7 letra 

h) de la base de licitación pública. Se verificó que el ofertante AGENCIA DE VIAJES 

ESCAMILLA, S.A. DE C.V., cumplió con la presentación de subsanación de la 

prevención realizada; en tal razón, se determinó que las sociedades AMATE TRAVEL, 

S. A. DE C. V. y AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V.; son consideradas 

ELEGIBLES para continuar en la etapa de la Evaluación Financiera. 2. EVALUACIÓ~ 

FINANCIERA: La evaluación financiera se realizó aplicando la metodología de índices o 

razones financieras, que miden fundamentalmente solvencia, endeudamiento • 

rentabilidad de los Ofertantes, de acuerdo a la siguiente tabla: 

SOLVENCIA ÍNDICE> PUNTOS 

a. Activo Corriente / Pasivo Corriente 1.40 35 

ENDEUDAMIENTO ÍNDICE=< PUNTOS 

b. Pasivo Total/ Activos Totales x 100 60.00 35 

RENTABILIDAD ÍNDICE> PUNTOS 

c. Utilidad Neta/ Patrimonio x 100 20.00 30 

TOTAL 100 
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Señalo que la CEO realizó la evaluación de dichas ofertas, obteniéndose los siguientes 

resultado: Análisis promedio de la información financiera al 31 de diciembre 2021 y 

2022. ( En su defectos preliminares 2022 y depositados en el Registro de Comercio). 

ÍNDICE DE INDICE DE ÍNDICE DE TOTAL DE 
Nº OFERTANTES SOLVENCIA ENDEUDAMIENTO RENTABILIDAD PUNTOS 

% PTS % PTS 
OBTENIDOS 

% PTS 

1 AMATE TRAVEL, 
2.01 35 66.46 30 16.34 20 85 S. A. DE C. V. 

AGENCIA DE 

2 
VIAJES 

2.38 35 55.00 35 14.36 7.5 77.5 ESCAMILLA, S.A 
DE C.V. 

Aclaro, que los ofertantes AMATE TRAVEL, S. A. DE C. V. y AGENCIA DE VIAJES 

ESCAMILLA, S.A. DE C.V.; han alcanzado y superado el puntaje mínimo requerido de 

SESENTA Y CINCO (65) PUNTOS, según lo establecido en los criterios de evaluación 

y en el numeral 34 "Evaluación del Sobre Nº 1, Documentos Financieros" de la base de 

licitación, por lo que las ofertas presentadas por los referidos participantes fueron 

consideradas ELEGIBLES para continuar con la etapa de Evaluación Técnica. 

EVALUACIÓN TÉCNICA. La documentación del sobre Nº 2 "Evaluación Técnica" 

presentada por los Ofertantes fueron revisadas, a fin de verificar si éstas cumplían con • 

las condiciones contempladas en los numerales 19.2 "DOCUMENTOS QUE SE 

DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE Nº 2 OFERTA TÉCNICA", 30 "EVALUACIÓN DE 

OFERTAS" letra b), 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA 

OFERTA", 35 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 2, OFERTA TÉCNICA" y Sección 111 

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" de la Base de Licitación -Pública en referencia. La 

evaluación se efectuó bajo el concepto de CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, EXPERIENCIA DEL OFERTANTE y de obtener el 

puntaje mínimo requerido de OCHENTA (80) PUNTOS, en los criterios establecidos 

para la evaluación técnica. La Comisión de Evaluación de Ofertas, de acuerdo al 

informe técnico de fecha 18 de abril de 2023, presentado por la 
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, Unidad Solicitante y la Licenciada 

Experto en la Materia; se determinó que del contenido de las ofertas 

presentadas, de las sociedades AMATE TRAVEL, S. A. DE C. V. y AGENCIA DE 

VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V.; han cumplido con todas las condiciones 

requeridas, excepto las contenidas en el cuadro abajo detallado, por lo que se les 

previno para que se subsanaran las observaciones con base al el artículo 53 

"SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LAS OFERTAS" del RELACAP y 

numeral 32 "SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA" de la 

Base de Licitación, asignándoles el plazo improrrogable y perentorio como máximo de 

) hasta TRES (3) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil después de la 

notificación, para que presentaran la documentación y subsanaran la prevención 

solicitada. En caso de que el Ofertante no subsana la prevención, no da respuesta, o no 

aclara lo solicitado, dentro del plazo conferido para tal efecto y se evaluará con la 

información disponible al momento, de las cuales se obtuvo el siguiente resultado: 

) 

AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V.: Al verificar la documentación del sobre Nº 2 "OFERTA 

TÉCNICA" se constató que es necesario que subsane en la verificación del 

cumplimiento de la experiencia del ofertante según la base de esta licitación "El 

ofertante deberá presentar de UNA A TRES cartas o constancias de referencia 

originales o fotocopias simples emitidas en un período no mayor a 6 meses antes dei~ª 

fecha de presentación de ofertas, dirigidas al RNPN o a quien interese, por instituciones -

públicas y/o privadas, refiriéndose al servicio igual o similar al solicitado dentro de 

últimos DOS (2) años e indicando nombre del ofertante, descripción del servicio, el o los 

años de contratación, número de contrato, orden de compra o factura, según aplique, 

grado de satisfacción debiendo ser excelente o muy bueno. Las cartas o constancias 

para su validez deberán estar firmadas y selladas por el respectivo Titular o Autoridad o 

Director o Gerente o Encargado de la Administración del Contrato, órdenes de compra /f 
o factura de la Institución o empresa, indicando teléfono y/o correo electrónico de la 

persona de contacto. Se aceptarán cartas o constancias de referencia emitidas por una -f j. 
misma Institución o empresa siempre y cuando se haga constar la experiencia de 1 a 3 Ó 

contratos, órdenes de compra o facturas dentro de los últimos 2 años .. . " establecido en 

las paginas 39-40. Se previno que en las cartas o constancias de referencias 
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presentadas les falta número de contrato, orden de compra o factura, lo cual deberá ser 

subsanado. AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V.: Al verificar la 

documentación del sobre Nº 2 "OFERTA TÉCNICA" se constató que es necesario la 

subsanacion en la verificación del cumplimiento de la experiencia del ofertante según la 

base de esta licitación "El ofertante deberá presentar de UNA A TRES cartas o 

constancias de referencia originales o fotocopias simples emitidas en un período no 

mayor a 6 meses antes de la fecha de presentación de ofertas, dirigidas al RNPN o a 

quien interese, por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al servicio igual o 

similar al solicitado dentro de los últimos DOS (2) años e indicando nombre del 

ofertante, descripción del servicio, el o los años de contratación, número de contrato, 

orden de compra o factura, según aplique, grado de satisfacción debiendo ser excelente 

o muy bueno. Las cartas o constancias para su validez deberán estar firmadas y 

selladas por el respectivo Titular o Autoridad o Director o Gerente o Encargado de la 

Administración del Contrato, órdenes de compra o factura de la Institución o empresa, 

indicando teléfono y/o correo electrónico de la persona de contacto. Se aceptarán 

cartas o constancias de referencia emitidas por una misma Institución o empresa 

siempre y cuando se haga constar la experiencia de 1 a 3 contratos, órdenes de 

compra o facturas dentro de los últimos 2 años ... " establecido en las páginas 39-40. Se 

previno que en las cartas o constancias de referencias presentadas les falta número de 

contrato, orden de compra o factura, lo cual deberá ser subsanado. Se le previene 

además subsanar la verificación del cumplimiento del ITEM 2 CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE, debiendo presentar la documentación en la cual 

conste que se cuenta con esa cobertura en los siguientes ítems: Contratación del 

servicios de seguro de viaje: Asistencia médica en caso de enfermedad no preexistente: 

Hasta USO 80,000, Días complementarios por internación hasta tope de asistencia 

médica y/o accidente, Traslado sanitario y/o repatriación sanitaria (hasta tope de asist. 

Médica y/o accidente), Traslado de familiar por hospitalización ticket aéreo, 

Repatriación funeraria (hasta tope de asist. Médica y/o accid), Acompañamiento de 

menores ticket aéreo, Cancelación de viaje Hasta: USD$2,000.00, Regreso anticipado 

por fallecimiento de un familiar directo Ticket aéreo, Regreso anticipado por siniestro en 

domicilio ticket aéreo, Asistencia legal por Accidente de Tránsito hasta USD$10,000.00, 
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Orientación en caso de extravió de documentos, equipaje. El Ofertante AGENCIA DE 

VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V.; no cumplió con la presentación de la subsanación 

de las prevenciones realizadas, por lo que la Unidad Solicitante y Experto en la Materia, 

realizaron la evaluación técnica con la información obtenida en ese momento. El 

Ofertante AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V.; cumplió con la presentación de la 

subsanación de las prevenciones realizadas, por lo que la Unidad Solicitante y Experto 

en la Materia, procedieron a elaborar un informe y cuadro de evaluación técnica 

verificando los parámetros de evaluación establecido en el numeral 35 de la base de 

licitación para cada ofertante, constatando lo siguiente: 

AMATE AGENCIA 

ÍTEM ASPECTO A EVALUAR PUNTOS TRAVEL, S.A. DE VIAJES 
ESCAMILLA, DEC.V. S.A. DE C.V. 

1 Cumplimiento de los aspectos técnicos 70 70 o 

2 Cartas o referencias 30 30 o 

Presenta 3 cartas o referencias = 30 puntos 
Presenta 2 cartas o referencias = 20 puntos 
Presenta 1 cartas o referencias= 10 puntos 

TOTAL 100 100 o 

) Conforme al resultado obtenido, se determinó lo siguiente: a) Que la oferta presentada 

por la sociedad AMATE TRAVEL S.A. DE C.V. , fue considerada ELEGIBLE para 

continuar con el proceso de Evaluación del sobre Nº 3 "EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

ECONÓMICA", por haber cumplido con las especificaciones técnicas solicitadas tanto 

~ 
para el ítem Nº 1, como para el item Nº 2, por haber presentado las tres cartas de 

referencia cumpliendo con Muy Bueno y Excelente y por haber obtenido CIEN (100) /--f 
PUNTOS los cuales alcanzan y superan el puntaje mínimo requerido de OCHENTA ~80) 

PUNTOS según lo establecido en los criterios de evaluación. b) La oferta presentada ,,. 

por la sociedad AGENCIA DE VIAJES ESCAMILLA, S.A. DE C.V., fue considerada N 

ELEGIBLE para continuar con el proceso de Evaluación del sobre Nº 3 "EVALUACIÓN 
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DE LA OFERTA ECONÓMICA", por no haber cumplido con todas las especificaciones 

técnicas solicitadas tanto para el ítem Nº 1, como para el ítem Nº 2, por no haber 

presentado las tres cartas de referencia solicitadas y por haber obtenido CERO (O) 

PUNTOS con los cuales no ha alcanzado ni superado el puntaje mínimo requerido de 

OCHENTA (80) PUNTOS según lo establecido en los criterios de evaluación. De 

acuerdo a lo prescrito en la Sección 11 "Evaluación de Ofertas" de la base de la 

Licitación Pública, en relación al numeral 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, 

OFERTA ECONÓMICA", la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó y revisó la oferta 

económica presentada por la sociedad AMATE TRAVEL S.A. DE C.V.; quien es la 

única elegible para ser evaluada en esta etapa, y se determinó que CUMPLIO con la 

documentación requerida para la Evaluación Legal; que alcanzo y superar los 

SESENTA (65) PUNTOS en la Evaluación Financiera, así como también CUMPLIO 

CON LAS CONDICIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO y supero el puntaje mínimo 

requerido de OCHENTA (80) PUNTOS en la Evaluación Técnica" en la Base de 

Licitación Pública y continuando con el proceso de Evaluación de Oferta Económica, se 

realizo solicitud de aclaracion al ofertante, a través del Jefe UACI, la cual fue 

presentada dentro del plazo establecido, de lo cual se obtuvo el siguiente resultado: Al 

verificar la documentación del sobre Nº 3, se constató que dicho ofertante no tiene 

errores en las operaciones aritméticas de su oferta; sin embargo, en la Carta Oferta 

presentada, se solicito aclarar los siguientes puntos: a) Informar si el "Servicio de 

Seguro de Viaje" ofertado se encuentra exento de IVA, porque será utilizado 

únicamente en el exterior, de conformidad al numeral 20.2 letra c). b) Informar si el 

precio unitario ofertado de $ 6.00, es por día y por pasajero. En atención a lo anterior y 

revisado por esta Comisión, se verificó que el ofertante AMATE TRAVEL S.A. DE C.V., 

SUBSANÓ dentro del plazo establecido la aclaración solicitada por lo que es 

considerado ELEGIBLE para continuar con la evaluación económica, con lo requerido 

según los numerales 36 "EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 3, OFERTA ECONÓMICA" y 

38 "RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN" de la base de licitación. Por 

consiguiente, la Comisión de Evaluación de Ofertas, procede a realizar la revisión de la 

oferta económica del ofertante, verificando que no existe errores aritméticos en los 

precios ofertados, por lo que se realizó la recomendación para adjudicar esta oferta 
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porque los precios están de acuerdo al mercado actual y porque se considera una 

oferta favorable para la el RNPN considerando que también cumplió con lo requerido en 

la Base de Licitación Pública. Entendiéndose como oferta económica más favorable: "la 

que, como resultado de la evaluación de las ofertas por parte de la CEO, presente una 

mejor calidad, mayor respaldo, vida útil y capacidad técnica, garantías entre otros, 

indistintamente del precio ofertado por lo que no es necesariamente el precio con la 

menor cuantía económica, en comparación de varios ofertantes". Así mismo, se 

confirma nuevamente según el numeral 38 "RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN" 

de la base de licitación pública, que el ofertante no se encuentra dentro de los registros 

) de inhabilitados o incapacitados por la UNAC, publicados en COMPRASAL. Además, 

se constató que el ofertante recomendado para adjudicación no tiene multas pendientes 

por resolución de imposición de multas en firme, conforme al artículo 159 de la LACAP. 

Se verificó el monto de la disponibilidad presupuestaria Nº 29, emitida por la Direción 

Financiera Institucional, para la presente licitación, de fecha 07 de febrero de 2023, en 

la cual se comprobó que es suficiente para cubrir el monto de la oferta económica 

presentada. RECOMENDACIÓN: ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN 

PÚBLICA NºLP-02/2023-RNPN denominada "Contratación de los servicios de emisión 

de boletos aéreos, y seguros de viaje, año 2023, Segunda Convocatoria", a la sociedad 

AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., hasta por el monto total de CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $181 ,000.00), 

) desglosados de la siguiente manera: para el ítem Nº1, "SERVICIO DE EMISION DE 

BOLETOS AEREOS", hasta por un monto de CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$162.300.00), con un precio unitario por emisión de boleto aéreo de NUEVE 15/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $9.15), CON IVA 

INCLUIDO; y para el ítem Nº2, "SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por un 2-t 
monto de . DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USO $18,700.00), aclarando que el precio unitario por día y por 

persona es de SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $6.00), EXENTO DE IVA, cuyo plazo contractual consistirá para el per~ 

comprendido a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023, según 
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SECCIÓN IV, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, numeral 44 "PLAZO DEL 

CONTRATO", de la base de licitación pública, según el siguiente detalle. Por lo anterior 

SOLICITA: a) ADJUDICAR de forma TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-02/2023-

RNPN denominada "Contratación de los servicios de emisión de boletos aéreos, y 

seguros de viaje, año 2023, Segunda Convocatoria", a la sociedad AMATE TRAVEL, 

S.A. DE C.V. , hasta por el monto total de CIENTO OCHENTA Y UN MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $181,000.00), 

desglosados de la siguiente manera: para el ítem Nº1, "SERVICIO DE EMISION DE 

BOLETOS AEREOS", hasta por un monto de CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 

$162.300.00), con un precio unitario por emisión de boleto aéreo de NUEVE 15/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $9.15), CON IVA 

INCLUIDO; y para el ítem Nº2, "SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por un 

monto de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USO $18,700.00), aclarando que el precio unitario por día y por 

persona es de SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USO $6.00), EXENTO DE IVA, cuyo plazo contractual consistirá para el período 

comprendido a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2023, según 

SECCIÓN IV, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, numeral 44 "PLAZO DEL 

CONTRATO". b) Nombrar como Administrador del Contrato que resulte de este proceso 

a la Colaborador Jurídico de la 

Unidad Administrativa de DUI en el Exterior de la Dirección de DUI en el Exterior del 

Registro Nacional e las Personas Naturales. e) Designar al Presidente Registrado 

Nacional, la atribución de nombrar a otro Administrador del contrato, cuando por alguna 

situación especial fuera necesario. Instruir a Asesoría Jurídica del RNPN para la 

elaboración del contrato correspondiente y d) autorizar al Señor Presidente Registrador 

Nacional la suscripción del mismo. Después de discutido este punto con fundamento 

en los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la. 

Administración Publica y Articu lo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el 

Documento de Términos de Referencia, y en base a la recomendación presentada por 
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la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: a) ADJUDICAR de 

forma TOTAL la LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-02/2023-RNPN denominada 

"Contratación de los servicios de emisión de boletos aéreos, y seguros de viaje, año 

2023, Segunda Convocatoria", a la sociedad AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., hasta por 

el monto total de CIENTO OCHENTA Y UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $181,000.00), desglosados de la siguiente manera: para 

el ítem Nº1, "SERVICIO DE EMISION DE BOLETOS AEREOS", hasta por un monto de 

CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USO $162,300.00), con un precio unitario por emisión de 

boleto aéreo de NUEVE 15/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $9.15), CON IVA INCLUIDO; y para el ítem Nº2, "SERVICIO DE SEGURO DE 

VIAJE", hasta por un monto de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $18,700.00), aclarando que el precio • 

unitario por día y por persona es de SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USO $6.00), EXENTO DE IVA, cuyo plazo contractual 

consistirá para el período comprendido a partir de la firma del contrato hasta el 31 de 

diciembre de 2023, según SECCIÓN IV, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, numeral 

44 "PLAZO DEL CONTRATO". b) Nombrar como Administrador del Contrato que resulte 

de este proceso a la Colaborador 

Jurídico de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior de la Dirección de DUI en el 

) Exterior del Registro Nacional e las Personas Naturales. c) Designar al Presidente 

Registrado Nacional, la atribución de nombrar a otro Administrador del contrato, cuando 

por alguna situación especial fuera necesario y d) Instruir a Asesoría Jurídica del RNPN 

para la elaboración del contrato correspondiente y autorizar al Señor Presidente 

Registrador Nacional la suscripción del mismo. 6. Notificación de la renuncia 

voluntaria presentada por la Auditora Interna, para conocimiento y aceptac ón 

(Art. 34 Ley CCR). El suscrito Secretario comunico que fue recibida con fecha 3 de 

mayo de los corrientes, nota de la 

Auditora interna, la que en lo medular expresa lo siguiente: "El motivo de la presente es 

para hacer de su conocimiento mi renuncia voluntaria con carácter irrevocable al 

nombramiento de Auditora Interna del Registro Nacional de Las Personas Naturales a 
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partir del día primero de agosto del presente año, cargo que desempeño desde el día 

16 de junio de 1999. Es preciso aclarar, que mi renuncia la notifico en esta fecha, para 

que dispongan de tiempo suficiente para elegir un nuevo Auditor y entregarle todo lo 

referente a mi cargo a dicho profesional. Me despido no sin antes agradecerles 

enormemente la oportunidad que se me ha brindado todos estos años; y para los usos 

correspondientes, firmo la presente". Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) aceptar la renuncia voluntaria con carácter irrevocable al 

nombramiento de Auditora Interna del Registro Nacional de Las Personas Naturales a 

partir del día primero de agosto del presente año de la Licenciada Doris Magdalena 

Castro Henríquez y b) instruir a la administración para que realice e inicie las gestiones 

necesarias para el proceso de selección del nuevo Auditor Interno de la institución. 7. 

Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por 

terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

) 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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